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Medios impresos 
La Jornada, La Razón de México, El Universal -sitio-, Milenio -sitio- y La Silla Rota -sitio-: la SCJN determinó que la muerte de un 
concubino no extingue el derecho de su pareja a reclamar el pago de una pensión compensatoria. 
Diario de México, El Universal -sitio- y Once Noticias-sitio-: la Corte ordenó garantizar condiciones de accesibilidad en el Metro 
para proteger el derecho a la movilidad de las personas con discapacidad. 
El Economista: por unanimidad, el Pleno de la SCJN resolvió que el artículo 223, fracción I, del Código Penal Federal, que establece 
quién comete el delito de peculado, no es inconstitucional.  
Ovaciones y Milenio Diario -sitio-: la SCJN retiró de la discusión de la controversia constitucional que promovió para que el Congreso 
de Nuevo León legisle a la brevedad la reforma judicial.  
El Economista , La Jornada y La Silla Rota -sitio-: la SCJN discutirá este jueves un proyecto de resolución que propone unificar 
criterios relacionados con el despido injustificado.  
El Sol de México: el Congreso de Guanajuato tiene hasta el 15 de mayo próximo para legislar sobre la despenalización del aborto, 
luego de que la SCJN lo ordenó tras admitir la Declaratoria General de Inconstitucionalidad 16/2025. 
Reforma: el TDJ acordó que el próximo 9 de febrero aplicará exámenes de conocimientos y competencia técnica a los más de 800 
juzgadores que el año pasado fueron elegidos por voto popular.  
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Controversia Constitucional 48/2025. 
 

Medios electrónicos y Web 
Heraldo Televisión: se abordaron diversas resoluciones emitidas por la SCJN cuyos efectos se reflejan en la vida cotidiana de la 
población. 
En redes sociales, la @SCJN conmemoró el Día Internacional de la Protección de los Datos Personales en X, IG y FB. La  @SCJN 
informó en X que, mediante una resolución, se determinó que las personas que hayan vivido en concubinato pueden solicitar una 
pensión compensatoria con cargo al patrimonio de su pareja fallecida. 
La @SCJN señaló en X que, como parte de sus obligaciones de transparencia, aplica lineamientos para la elaboración de versiones 
públicas y la protección de datos personales conforme a la ley. 
@ElFinanciero_Mx compartió la entrevista realizada al ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar. 
Silvia Morimoto, representante del PNUD en México, publicó en X e IG fotografías de la reunión que sostuvo con el ministro 
Arístides Guerrero, en la que dialogaron sobre asuntos de justicia. 
 

Ministras y ministros en la Red 
El ministro presidente, Hugo Aguilar, compartió en X, IG y FB información sobre los dos proyectos en materia de justicia penal que 
presentó al Pleno el pasado martes. 
La ministra Yasmín Esquivel compartió en X y FB la transmisión de la sesión del Pleno de este miércoles. La ministra Yasmín Esquivel 
escribió en IG, X, TT  y FB sobre la resolución del amparo directo 13/2023, en el que el Pleno de la Corte definió criterios sobre la 
pensión compensatoria en casos de concubinato entre personas del mismo sexo, con el fin de proteger el equilibrio económico 
construido durante la relación. 
La ministra Lenia Batres compartió en X y FB la entrevista que le realizó El Universal. La ministra Lenia Batres invitó a través de X y 
FB al Foro “Entre la autodeterminación y la injerencia: Reflexiones globales”. 
El ministro Irving Espinosa invitó en FB, IG y TT a seguir la transmisión de la sesión del Pleno. También, informó en X, TT, FB e IG  
sobre la reunión que sostuvo con integrantes del Frente Nacional por las 40 Horas y destacó la importancia de una justicia cercana 
a la ciudadanía. El ministro Irving Espinosa informó las razones que tuvo para votar a favor del proyecto Amparo Directo 13/2023 
en X, FB e IG. El ministro Irving Espinosa conmemoró en X y FB el natalicio de José Martí. 
El ministro Arístides Guerrero (X) y la ministra María Estela Ríos (X) invitaron a seguir la sesión del Pleno. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Atacan en Sinaloa a diputados de MC | El Universal: Encienden mercado negro de vapeadores; la ley se hace humo | Excélsior: 
Hieren a dos diputados de MC en ataque | Milenio: Morena, Verde y PT sejuran amor... por ahora hasta 2027 | El Financiero: Perfilan 
cambios estructurales al T-MEC | La Jornada: Quiebra de empresa de EU pega a 5 mil obreros en México | El Economista: Fed dejó sin 
cambio su tasa de interés en la primera decisión del año | El Sol de México: La violencia frena el futbol amateur | El Heraldo: Acuerdan 
reformas estructurales para T-MEC | Crónica: En riesgo, flujos turísticos previo al Mundial por antivacunas en EU | 
 

Política y sociedad 
Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio, El Heraldo, La Jornada, 24 Horas y La Razón: se registró un ataque a Sergio Torres y Elizabeth 
Montoya dos diputados de Movimiento Ciudadano en Sinaloa minutos después de salir del Congreso local. Reforma, El Universal y 
Excélsior: se reportó la desaparición de 10 trabajadores de la mina Vizsla Silver Corp. el 23 de enero en la zona serrana del municipio de 
Concordia, Sinaloa, entre ellos, personal técnico, directivo, de seguridad y responsables de áreas ambientales y comunitarias. 
Reforma, Excélsior, Milenio, El Heraldo y La Jornada: las dirigencias nacionales de Morena, PT y PVEM formalizaron una alianza electoral 
rumbo a los comicios de 2027 con proyección hacia 2030. El Financiero y La Jornada: el próximo lunes iniciará el proceso interinstitucional 
de reparación integral del daño a las víctimas del descarrilamiento del Tren Interoceánico, las medidas contemplan apoyos como becas 
y vivienda. 

LA PRENSA HOY 

 Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “Las propuestas de los bancos en Palacio Nacional” En las últimas horas cada uno de los 
directivos de los principales bancos que estuvieron reunidos con la presidenta Claudia Sheinbaum han salido a informar de manera 
general el éxito del encuentro… la Asociación de Bancos de México hizo propuestas muy interesantes. Una de las propuestas que se 
planteó, es por un lado impulsar verdaderamente a los Tribunales Especializados en Materia Mercantil, pero ojo, aquí dieron el 
espaldarazo a lo que hoy sucede con el Poder Judicial, ya que dijeron que si bien los bancos tienen miles de juicios registrados, la 
reforma hasta ahora no ha afectado los procesos y en corto comentaban que al final los bancos se han dado cuenta que los procesos 
“ahí van” y “no han empeorado” como se temía con los cambios de esa reforma. Por lo que, se platicó que incluso en esa materia se 
puede crear una especie de monitor judicial. 

 Diana Gabriela Campos Pizarro (EjeCentral) “Mediación: entre la constitucionalidad y la geopolítica del T-MEC” La iniciativa de 
reforma en materia de mediación presentada por el diputado Valladares ha abierto un debate que trasciende lo jurídico y se proyecta 
hacia lo político y lo internacional. La propuesta busca adicionar al artículo 8 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares, la obligatoriedad de acudir a mediación antes de litigar, bajo el argumento de que ello descongestionaría Tribunales y 
dotaría de mayor agilidad al sistema de justicia. Sin embargo, el planteamiento me atrevo a decir, incurre en un exceso: convierte a 
la mediación en un requisito prejudicial que no está previsto en la Constitución… El PJF ya ha marcado un precedente claro: el juicio 
de amparo 1243/2023-III, resolvió que es constitucional exigir una sesión informativa previa en el Estado de México, pero no obligar 
a las partes a resolver mediante mediación. 

 Alejandro Téllez (EjeCentral) “¿Seguridad o austeridad? El dilema de las camionetas de la Corte” En días recientes, las primeras 
planas de los principales medios de comunicación del país se llenaron de notas sobre la renovación del parque vehicular del PJF. El 
problema aparece cuando la austeridad entra en tensión con otro bien público esencial: la seguridad de quienes imparten justicia. El 
cuestionamiento a estas medidas no se está haciendo desde un análisis técnico de austeridad ni desde criterios de buena 
administración pública. Se está formulando, más bien, desde un juicio moral que traslada al Poder Judicial exigencias éticas propias 
de una militancia política que no le corresponde. Más allá de decisiones puntuales, el caso plantea una pregunta de mayor calado: 
cómo construir una política de austeridad que conviva con la protección de funciones estratégicas del Estado. Resolver esa tensión 
con criterio, sin estridencias y con información, será clave para fortalecer tanto la legitimidad del gobierno como la confianza en 
nuestras instituciones. 

 Jorge Nader Kuri (El Universal) “Nueve camionetas y una pregunta” Esta Corte, integrada hace poco y con algunos perfiles 
indudablemente calificados, todavía construye su legitimidad; y la legitimidad no se decreta ni se hereda, se gana día a día con 
congruencia entre el discurso y los actos. La pregunta que deja el affaire de las camionetas de lujo sigue abierta. ¿Cómo garantizar 
seguridad sin proyectar privilegios que antes se cuestionaron? La respuesta no está en negar la movilidad institucional ni en 
argumentos defensivos después del escándalo; tampoco en cuestionar cualquier gasto público autorizado por el Poder Judicial. Está 
en la formación de nuevas reglas claras, decisiones proporcionales y la idea simple, que conviene no perder de vista, de que la 
autoridad se fortalece cuando el poder se ejerce en congruencia y con mesura. Allí el desafío de nuestra Suprema Corte de Justicia. 

OPINIÓN 
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El Universal: en municipios indígenas de la región fronteriza de Chiapas se detectó la venta irregular de actas de nacimiento y matrimonio 
expedidas por oficinas del Registro Civil a migrantes extranjeros por montos de hasta 2,500 usd. Excélsior: el Infonavit inició en Yucatán 
la entrega de viviendas con la asignación de las primeras 64 casas a derechohabientes, como parte de un programa que contempla la 
construcción de 70 mil viviendas en la entidad. 
 

Economía 
Reforma, El Financiero, El Economista y El Heraldo: el gobierno de EU informó que acordó con el gobierno de México, iniciar pláticas para 
posibles reformas al T-MEC, enfocadas en minerales críticos, disposiciones laborales, reglas de origen y mecanismos para combatir el 
dumping. La Jornada: la quiebra de una empresa estadounidense provocó el cierre de 15 maquiladoras y afectó a 5 mil trabajadores 
mexicanos. 
El Financiero: la inversión en parques industriales en México mantendrá un crecimiento en 2026, con un aumento estimado de 36.6%, al 
alcanzar 5,831 mdd, de acuerdo con la Asociación Mexicana de Parques Industriales. 
 

Internacional 
Excélsior: el presidente Donald Trump renovó sus advertencias a Irán, instando a ese país a sentarse rápido a negociar un acuerdo sobre 
su programa nuclear y advirtiendo que una negativa provocaría acciones mucho peores que las anteriores. Milenio: Luiz Inácio Lula da 
Silva, presidente de Brasil, anunció que su gobierno avanzará en la ampliación del acuerdo comercial con México como parte de una 
estrategia para fortalecer la integración regional y diversificar las relaciones económicas de AL. 
El Economista: la Reserva Federal mantuvo sin cambios su tasa de interés en el rango de 3.5-3.75%; sobre seguridad y salud pública. 
 

Noticieros nocturnos 
En Punto: diputados de MC fueron víctimas de un atentado en Culiacán, Sinaloa. Hechos: surgieron críticas en torno a la investigación de 
la FGR por el descarrilamiento del Tren Interoceánico. Imagen: una jueza federal giró órdenes de aprehensión contra el conductor, 
despachador y maquinista del Tren Interoceánico. Es la hora de opinar: se presentó un análisis de las conferencias mañaneras. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Dictan condena por el cambio climático (El Sol de México) Un Tribunal neerlandés concluyó que Países Bajos no hace lo suficiente para 
proteger del cambio climático a los habitantes de la isla caribeña de Bonaire, parte de su territorio. Habitantes de esa isla, situada frente 
a las costas de Venezuela, se asociaron a Greenpeace para llevar ante la justicia al Estado neerlandés y exigir medidas contra el aumento 
del nivel del mar. 
Las redes sociales, al banquillo por sus mecanismos adictivos (El País) Diversos juicios están marcando un hito social y judicial en la 
historia de EU. Por primera vez, una jueza ha sentado en el banquillo a las grandes tecnológicas dueñas de las redes sociales para saber 
los mecanismos que utilizar para generar adicción entre los más jóvenes, si son tan peligrosas como la industria tabaquera y si necesitan 
una regulación mucho más exhaustiva. 
La Fiscalía de París investiga a la plataforma Kick por la muerte en directo de un ‘streamer’ (El País) La Fiscalía de París anunció ayer la 
apertura de una investigación contra la plataforma de vídeos Kick y ha solicitado el arresto de sus directivos en el marco de las pesquisas 
que se abrieron el pasado agosto tras la muerte en directo del streamer Raphaël Graven, de 46 años. Conocido como Jean Pormanove, 
falleció tras 10 días encerrado en una casa, emitiendo en directo las palizas, insultos y abusos a los que fue sometido por parte de otros 
dos influencers. 
El juez investiga los bienes del ex ministro Cristóbal Montoro (El País) El juez Rubén Rus ha acordado investigar el “inventario de bienes” 
del ex ministro de Hacienda del PP Cristóbal Montoro y de varios de los investigados en la causa que dirige en Tarragona sobre una 
supuesta trama con capacidad de influir en el gobierno de Mariano Rajoy (2011-2018) para conseguir legislación a medida para empresas 
gasistas.  
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ATACAN EN SINALOA A DIPUTADOS DE MC 
Un ataque armado contra Sergio Torres Félix y Elizabeth Montoya Ojeda, los dos únicos 
diputados de Movimiento Ciudadano en Sinaloa, marcó un nuevo punto de inflexión en el 
estado: violencia política. Ambos legisladores fueron agredidos a balazos en Culiacán, minutos 
después de salir del Congreso local, en un hecho que activó operativos de seguridad y 
encendió alertas sobre el nivel de riesgo para actores políticos en funciones. 
 

 

ENCIENDEN MERCADO NEGRO DE VAPEADORES; LA LEY SE HACE HUMO 
No han pasado ni 15 días desde que entró en vigor la prohibición para comercializar y 
promocionar los vapeadores y cigarros electrónicos en el país; sin embargo, la norma ha 
resultado letra muerta, pues en el Centro de la Ciudad de México se pueden conseguir a 35 
pesos. 
 

 

HIEREN A DOS DIPUTADOS DE MC EN ATAQUE 
Los diputados de Movimiento Ciudadano Sergio Torres y Elizabeth Montoya permanecen 
hospitalizados con pronóstico reservado, tras ser víctimas de un ataque armado en Culiacán, 
Sinaloa. El atentado, ocurrido cuando los legisladores salían de la sede estatal del partido en 
un auto blanco, desató un operativo interinstitucional que permitió la localización de un 
vehículo usado por los agresores. 
 

 

MORENA, VERDE Y PT SE JURAN AMOR... PERO POR AHORA HASTA 2027 
Después de semanas de polémica por la reforma electoral, los dirigentes de Morena, PT y 
Verde Ecologista firmaron una declaratoria conjunta con el compromiso de mantener la 
alianza de cara a los comicios intermedios de 2027. La lideresa guinda, Luisa María Alcalde, 
aseguró que la unidad de la 4T "está más fuerte que nunca". 
 

 

PERFILAN CAMBIOS ESTRUCTURALES AL T-MEC 
México y EU acordaron iniciar conversaciones formales para introducir posibles cambios 
estructurales y estratégicos al T-MEC, en el marco de la primera revisión conjunta del acuerdo, 
una señal de que el proceso derivaría en ajustes de fondo. Así lo confirmó el gobierno de EU 
tras la reunión entre Jamieson Greer, representante comercial de EU, y el titular de Economía, 
Mar celo Ebrard, en Washington. 

 

 

QUIEBRA DE EMPRESA DE EU PEGA A 5 MIL OBREROS EN MÉXICO 
La quiebra de la compañía estadounidense First Brands Group impacta a 15 maquiladoras de 
autopartes de nueve empresas filiales en México, cuya plantilla asciende a más de 5 mil 
trabajadores en tres ciudades fronterizas, de acuerdo con fuentes oficiales locales. Ante la 
incertidumbre sobre el futuro de los centros de trabajo, los obreros han realizado paros y 
protestas para exigir claridad y que se les paguen sus salarios, indemnizaciones; otras 
prestaciones, como fondos de ahorro. 
 

 

FED DEJÓ SIN CAMBIO SU TASA DE INTERÉS EN LA PRIMERA DECISIÓN DEL AÑO 
El Comité Federal de Mercado Abierto (FOMC) de la Fed decidió mantener la tasa sin cambio, 
en un rango de 3.50 a 3.75%, en su primera decisión monetaria del año. La decisión fue 
tomada por mayoría, donde dos de los miembros de la Junta de Gobierno (Stephen Miran y 
Christopher Waller) pidieron un nuevo recorte de 25 puntos base. 
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LA VIOLENCIA FRENA EL FUTBOL AMATEUR 
Las ligas amateur de futbol de Salamanca y otros municipios de Guanajuato suspendieron los 
partidos programados para el fin de semana, luego de la masacre del pasado domingo en la 
comunidad de Loma de Flores que dejó 11 muertos, hechos por los que ya hay tres detenidos. 
 

 

ACUERDAN REFORMAS ESTRUCTURALES PARA T-MEC 
Con las reuniones sostenidas en Washington D.C. entre el secretario de Economía, Marcelo 
Ebrard, el embajador Jamieson Greer, Representante Comercial de Estados Unidos, y el 
secretario de Comercio de ese país, Howard Lutnick, quedó formalmente establecido el 
arranque de la agenda bilateral rumbo a la revisión del T-MEC, que podría desencadenar 
posibles reformas estructurales y estratégicas. 
 

 

EN RIESGO, FLUJOS TURÍSTICOS PREVIO AL MUNDIAL POR ANTIVACUNAS EN EU 
Peligro. Desde finales de 2024, Canadá, Estados Unidos y México, los tres países anfitriones 
del Mundial, luchan, sin demasiada coordinación entre sus gobiernos, para controlar el 
sarampión. En noviembre de 2025, Canadá perdió el estatus de “país libre de sarampión”, 
convirtiéndose en el primero del continente americano y hasta la fecha el único. 

 

 

SINALOA: AHORA BALEAN A DIPUTADOS DE MC 
Tras salir del Congreso local, en Culiacán, Sergio Torres Félix y Elizabeth Montoya Ojeda fueron 
víc�mas de un atentado a plena luz del día; al primero de ellos lo reportan en estado grave. 
Jorge Álvarez Máynez, dirigente nacional de Movimiento Ciudadano, condenó el hecho y dijo 
que la violencia e impunidad en el estado "rebasó todos los límites". 
 

 

DIPUTADOS DE MC, DELICADOS TRAS ATAQUE A TIROS EN CULIACÁN; RASTREAN A 
AGRESORES 
Personas armadas emboscaron y atacaron a balazos ayer al dirigente estatal de Movimiento 
Ciudadano y diputado local Sergio Torres Félix, y a Elizabeth Montoya Ojeda, también 
legisladora, en la colonia Centro de Culiacán, por lo que fueron trasladados a un hospital para 
ser atendidos de las lesiones que sufrieron. 
 

 

REPARACIÓN DEL DAÑO POR EL TREN SERÁ DIFERENCIADA 
A un mes del trágico descarrilamiento del Tren Interoceánico en la línea Z, ocurrido el pasado 
28 de diciembre de 2025, el Gobierno de México aseveró que formalizó el inicio de las mesas 
de reparación integral del daño. Desde el Salón Tesorería en Palacio Nacional, Félix Arturo 
Medina Padilla, subsecretario de Derechos Humanos de la Segob, informó que a partir del 
próximo lunes comenzará la atención directa para las personas afectadas y los familiares de 
los 14 fallecidos. 
 

 

LA AMENAZA DEL FENTANILO 
Aunque la capital se ha caracterizado como un lugar de tránsito de precursores y drogas 
sintéticas como el fentanilo, especialistas sostienen que las autoridades deben prestar 
atención ante su presencia en las calles. 
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PAGO DE PENSIÓN COMPENSATORIA/RELACIÓN DE CONCUBINATO 
La muerte del concubino no extingue el derecho de pensión compensatoria: SCJN (La Jornada)  
La SCJN determinó que la muerte de un concubino no extingue el derecho de su pareja a reclamar el pago de 
una pensión compensatoria, al declarar inconstitucional la porción del artículo 320 Bis II del Código Civil de Nuevo 
León, que limitaba ese beneficio únicamente a los casos en que la relación concluía por decisión de las partes. El 
criterio del Máximo Tribunal se fijó ayer al conceder un amparo a un hombre que, tras la muerte de su 
concubino, reclamó el pago de una pensión compensatoria y 50 por ciento de los bienes adquiridos durante la 
vida marital, al sostener que la relación se prolongó por 30 años y que se dedicó principalmente a las labores del 
hogar. Al aprobar el proyecto de la ministra Loretta Ortiz Ahlf, por siete votos contra dos, la Corte concluyó que 
negar ese derecho vulnera los principios de igualdad y protección a la familia. “No es impedimento que la relación 
finalice por la muerte de una persona y no por voluntad de las partes, pues cuando fallece un cónyuge o 
concubino de facto, la relación se disuelve. Así, si la o el supérstite es quien se dedicó a las labores domésticas 
no remuneradas, inevitablemente enfrentará un desequilibrio económico”, planteó la ponente. (Web: El 
Universal -sitio-) (La Razón de México) (Web: Milenio -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-) Más información sobre 
el tema: (Web: Concubinato y pensión compensatoria: fallo histórico de la Suprema Corte/La Silla Rota -sitio-)  
 
DERECHOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD/DERECHO A LA MOVILIDAD Y A LA ACCESIBILIDAD EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD EN INSTALACIONES DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
Obliga SCJN al STC a dar servicio que sea accesible (Diario de México) 
La SCJN emitió una resolución definitiva que transforma el derecho a la movilidad en la CDMX, al ordenar que el 
Sistema de Transporte Colectivo Metro garantice condiciones de accesibilidad real y permanente para las 
personas que tienen alguna discapacidad. El fallo, derivado del juicio de amparo 1375/2021, reconoce que la 
movilidad es un derecho humano fundamental vinculado a la autonomía y la no discriminación. Dicho caso fue 
impulsado por el IFDP. El fallo del Alto Tribunal es para acciones permanentes. (Web: El Universal -sitio-)  
 
DERECHOS LABORALES/UNIFICACIÓN DE CRITERIOS/LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
Exigen a la SCJN no eliminar el aviso de rescisión laboral (La Jornada)  
Integrantes del Frente Nacional por las 40 horas demandaron a la SCJN que deseche el proyecto del ministro 
Irving Espinosa con el que se modificaría el artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, ya que plantea “la 
eliminación del aviso de rescisión de la relación laboral” por parte de los patrones. Señalaron que la iniciativa, 
que se prevé sea discutida hoy, responde a que se considera que hay una contradicción entre dicho artículo y el 
518 de la ley, respecto a en qué momento corre el plazo de prescripción para interponer una demanda por 
despido injustificado. En una protesta ayer afuera de la Corte, los manifestantes defendieron que la ley establece 
“de manera expresa que el término de dos meses que tiene el trabajador para demandar a su patrón, señalado 
en el artículo 518, empieza a correr no a partir de que se le separa de la empresa, sino de que se le entrega un 
aviso por escrito del despido, lo cual le permite establecer una estrategia sólida de defensa en un juicio”. En 
contraste, con los cambios del ministro lo que se tendría, dijeron, es que los patrones puedan “despedir sin 
entregar el aviso y que la prescripción de dos meses para demandar empiece a correr a partir de la fecha que la 
empresa indique”. 
 
Destacado en la Web/SCJN analiza proyecto sobre prescripción en despidos; especialistas ven un retroceso (El 
Economista -sitio-) 
La SCJN discutirá este jueves un proyecto de resolución que, aunque presentado bajo la premisa de unificar 
criterios, ha causado preocupación en el ámbito laboral por sus posibles implicaciones regresivas en la protección 
de los derechos de los trabajadores relacionada con el despido injustificado. La iniciativa, elaborada por el 
ministro Irving Espinosa Betanzo, se centra en determinar el punto de partida para el cómputo del plazo de 
prescripción para interponer una demanda por despido injustificado. En el centro de la discusión se encuentra 
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la interpretación del artículo de la Ley Federal del Trabajo que regula el término de dos meses con que cuentan 
las personas trabajadoras para ejercer acciones legales tras la terminación de la relación laboral; las reformas de 
2012 y 2019 establecieron un diseño orientado a fortalecer la certeza jurídica, al disponer que dicho plazo no 
iniciaría sino hasta que el trabajador fuera notificado personalmente del aviso de rescisión, debidamente 
fundado y motivado por el patrón. Más información sobre el tema: (Web: SCJN analiza proyecto que permitiría 
despidos sin aviso previo, denuncia asociación/La Silla Rota -sitio-) 
 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL/DELITO POR PECULADO  
Corte aclara la aplicación del peculado (El Economista)  
Por unanimidad, el Pleno de la SCJN resolvió que el artículo 223, fracción I, del Código Penal Federal, que 
establece quién comete el delito de peculado, no es inconstitucional. Dicha porción normativa precisa que 
comete tal delito “Todo servidor público que para su beneficio o el de una tercera persona física o moral, distraiga 
de su objeto dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente al Estado o a un particular, si por razón 
de su cargo los hubiere recibido en administración, en depósito, en posesión o por otra causa”. Al resolver el 
amparo directo en revisión 4634/2025 bajo la ponencia de Estela Ríos González, se determinó que no solamente 
las expresiones “para su beneficio o el de una tercera persona” y “distraiga”, que son las que se impugnan de 
manera específica, cumplen con el principio de legalidad penal en su vertiente de taxatividad, mismo que exige 
que las normas penales sean suficientemente claras y precisas, sino toda la fracción I del citado artículo. 
 
REFORMA JUDICIAL/NUEVO LEÓN 
Destacado en la Web/SCJN retira de discusión revés a Samuel García sobre reforma judicial (Milenio-sitio-) 
La SCJN retiró de la discusión de hoy el revés al gobernador Samuel García sobre la controversia constitucional 
que promovió para que el Congreso de Nuevo León legisle a la brevedad la reforma judicial. Fuentes legislativas 
informaron que la ministra Yasmín Esquivel retiró de la discusión el recurso de revisión 151/2025 debido a que 
los ministros harán un mayor estudio, lo que daría más tiempo al Estado de presentar más recursos relacionados 
con el tema. No obstante de estar fuera del plazo, fuentes legislativas mencionaron que buscarán que la Corte 
no resuelva los asuntos para ellos continuar analizando la reforma. Más información sobre el tema: (Retira 
Esquivel proyecto que pegaba a Samuel/Ovaciones)  
 
RÉGIMEN PENSIONARIO ELEGIDO POR TRABAJADORES DEL ISSSTE 
Destacado en la Web/ISSSTE 2026: qué significa la prohibición de modificar el régimen pensionario, según la 
SCJN (La Crónica de Hoy -sitio-) 
La SCJN ha emitido un fallo sobre las pensiones de los trabajadores adscritos al ISSSTE, hecho que ha encendido 
el debate entre trabajadores, jubilados y especialistas en seguridad social. En este sentido, dicho fallo dictado 
por la Segunda Sala de la SCJN, reafirma la validez de una restricción establecida en la ley y cierra las puertas a 
intentos de amparo que buscaban revertir decisiones ya tomadas, lo que tiene implicaciones importantes para 
la vida económica y la planificación de millones de trabajadores al servicio del Estado…  
¿Qué determinó la Suprema Corte? 
El fallo de la SCJN, emitido como parte del amparo en revisión 292/2024, confirma que el régimen pensionario 
elegido por un trabajador del ISSSTE es definitivo y no puede ser revisado para cambiarlo posteriormente. Esto 
aplica tanto si se trata del esquema tradicional de reparto como del sistema de cuentas individuales con bonos 
de pensión. La ministra Yasmín Esquivel Mossa explicó que la intención de la Corte no es limitar derechos, sino 
garantizar certidumbre al sistema pensionario. Según el Tribunal, permitir cambios posteriores podría generar 
desequilibrios financieros dentro del ISSSTE y debilitar la estabilidad de las pensiones.  
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SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 48/2025, así como el voto concurrente del señor ministro Irving Espinosa Betanzo. 
 
DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA/MODIFICACIÓN DE DOCUMENTOS OFICIALES 
Rechazan procedimiento para las infancias trans (El Financiero)  
El Congreso del estado de Jalisco rechazó, con 22 votos en contra, 11 a favor y una abstención, el dictamen que 
buscaba establecer un procedimiento administrativo para expedir nuevas actas de nacimiento conforme a la 
identidad de género autopercibida. Esta decisión ocurre a pesar de que la SCJN emitió una sentencia que obliga 
al Poder Legislativo local a garantizar un mecanismo sumario para este fin, especialmente para proteger el interés 
superior de niñas, niños y adolescentes. El proyecto legislativo derivaba de la acción de inconstitucionalidad 
72/2022. La resolución de la Corte estipula que el estado debe contar con un trámite administrativo, sin 
necesidad de juicios, para el reconocimiento legal de la identidad de género. Más información sobre el tema: 
(Web: Diputados de Jalisco desechan resolución de la SCJN; votan en contra del reconocimiento de las infancias 
trans/Milenio -sitio-) 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Guanajuato debe de legislar sobre aborto (El Sol de México)  
GUANAJUATO, Guanajuato.- El Congreso de Guanajuato tiene hasta el 15 de mayo próximo para legislar sobre 
la despenalización del aborto, luego de que la SCJN lo ordenó tras admitir la declaratoria general de 
inconstitucionalidad 16/2025, con la que se invalidan los artículos 159, 160, 162 y 163 del Código Penal estatal 
que aún criminalizan esta práctica. Diputados del grupo parlamentario del PAN, que se han opuesto a 
despenalizar el aborto y que incluso en tres ocasiones han desechado el tema desde el 2000, señalaron que 
mantendrán su postura de defender la vida, pero acatarán lo que determine la SCJN, por lo que preparan una 
propuesta legislativa para que el aborto no sea impuesto a las mujeres por terceras personas… La diputada 
panista Jared González Márquez sostuvo que su postura personal y política es estar siempre a favor de la vida, y 
subrayó que la SCJN puede informar, orientar o vincular jurídicamente, pero no imponer la manera en que debe 
votar un diputado. 
 
PROCESO PENAL IRREGULAR/SEÑALAMIENTOS DE ABUSO DE AUTORIDAD  
Ex funcionario condenado a 15 años de prisión recurre a la Corte (La Jornada)  
Juan Carlos de la Barrera Vite, ex fiscal de la Seido de la desaparecida PGR, sentenciado a 15 años de prisión por 
vender información confidencial al cártel de Sinaloa, solicitó la intervención de la SCJN por abusos de autoridad 
durante su proceso penal. En listas electrónicas de la Corte se notificó ayer que, ante la solicitud de De la Barrera, 
el ministro presidente, Hugo Aguilar Ortiz, emitió un acuerdo para dar vista al IFDP, a fin de que brinde de 
inmediato servicios de defensa al promovente y le informe que puede canalizar ahí sus solicitudes de asistencia 
jurídica. Según el recurso, De la Barrera Vite fue contactado por el abogado fiscalista Víctor Omar Martínez Feaa, 
quien le pidió detalles sobre el proceso contra Felipe Cabrera Sarabia, El Ingeniero o Señor de la Sierra, operador 
y jefe de escoltas de Joaquín El Chapo Guzmán, así como información proporcionada por testigos protegidos 
contra el cártel. La autoridad federal afirmó que el entonces funcionario recibió pagos de entre 50 mil y 100 mil 
dólares por esos datos, lo que derivó en su detención en 2012. (Web: Milenio -sitio-) 
 
PRINCIPIO DE “COSA JUZGADA” 
“Habría venganzas políticas si Corte reabriera casos” (El Universal)  
Expertos en Derecho y constitucionalistas consideraron legalmente inviable bajo cualquier circunstancia y 
peligroso porque se prestaría a venganzas políticas la propuesta de la ministra Lenia Batres en el sentido de que 
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en la SCJN subsista la posibilidad de abrir casos en los que se compruebe que hubo pruebas falsas o sentencia 
fraudulenta. Francisco Burgoa, constitucionalista y catedrático de la UNAM, dijo que no es posible reabrir 
sentencias como pretende la ministra Batres sólo por voluntad política a partir de intereses o agendas propias. 
En entrevista con El Universal, dijo que este interés revisionista de la ex diputada de Morena “es con evidente 
enfoque ideológico y político, atenta contra la ‘cosa juzgada’, la certeza jurídica y el Estado de Derecho, lo cual 
es muy peligroso para el país. “Es muy peligroso pensar en reabrir expedientes o casos ya juzgados. ¿Con qué 
criterios se haría?, ¿lo decidiría la propia ministra Lenia Batres o quién?, ¿cómo se haría, en qué momento o bajo 
cuáles argumentos?”, cuestionó. Consideró que en la SCJN lo más grave de este tipo de propuestas está por 
venir, porque en un año la ministra Batres será presidenta de la Corte y habrá que ver si este tipo de criterios 
no se instauran. 
 
CONFIRMACIÓN DE SENTENCIA/DERECHO A LA REINSERCIÓN SOCIAL/VIOLENCIA DE GÉNERO 
Destacado en la Web/Ratifican 50 años de prisión para Diego Urik, por feminicidio de Jessica González(El 
Heraldo de México -sitio-) 
La Segunda Sala Unitaria en Materia Penal Región Morelia del Poder Judicial de Michoacán emitió una nueva 
resolución en la causa penal por el delito de feminicidio cometido en agravio de Jessica González Villaseñor, para 
así cumplir con una ejecutoria de amparo federal. El magistrado a cargo confirmó la sentencia condenatoria de 
50 años de prisión para Diego Urik “N”, feminicida de la joven docente asesinada en septiembre de 2020… En 
febrero de 2023, Diego Urik fue sentenciado a 50 años de prisión por el delito de feminicidio, pero meses 
después, un Tribunal redujo la sentencia a 42 años y seis meses, bajo el argumento de su corta edad al momento 
de perpetrar el crimen y su supuesto derecho a la reinserción social. Esta reducción fue impugnada por las 
víctimas indirectas, y finalmente, la SCJN revocó la reducción. La SCJN estableció un precedente histórico al 
dictaminar que el derecho a la reinserción social no puede ser utilizado para disminuir penas en casos de 
feminicidio, por lo que confirmó la sentencia original de 50 años de prisión. 
 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES/PADRÓN DE TELEFONÍA MÓVIL 
Destacado en la Web/Falso que el registro obligatorio de líneas celulares sea inconstitucional por la SCJN (El 
Heraldo de México -sitio-) 
Las redes sociales se han convertido en herramientas clave para entender los fenómenos actuales del mundo 
moderno, incluso se ha vuelto una arena pública para la difusión de noticias falsas. Un ejemplo de ello es aquella 
publicación donde se asegura que la SCJN declaró inconstitucional el registro de líneas de celular… Respecto a 
dicha afirmación, a la ciudadanía le ha surgido una duda acerca de su verificación. A lo que en El Heraldo de 
México podemos asegurar que es completamente falso y es una publicación que distorsiona la realidad y provoca 
confusión entre ambos acontecimientos.  Contrario a lo que se asegura en redes sociales, el registro de líneas de 
celular no solicita datos biométricos, sin embargo, busca que se vincule con una identificación oficial, de lo 
contrario no se podrá seguir utilizando el servicio. Lo que está sucediendo es que se está confundiendo con otro 
proyecto. 
 
Buscan amparo contra registro telefónico en SLP (EjeCentral) 
Una nueva demanda de amparo fue presentada en Juzgados Administrativos de la CDMX, por parte de un grupo 
de ciudadanos potosinos que busca invalidar la obligatoriedad de registrar las líneas telefónicas activas, medida 
impulsada por el gobierno federal para combatir la extorsión. El recurso legal, promovido por ciudadanos y la 
organización local Perteneces AC, sostiene que este padrón vulnera derechos esenciales como la privacidad y la 
intimidad, tratando a toda la población como sospechosa sin que la medida sea proporcional ni eficaz para frenar 
delitos… Este litigio surge tras el precedente de 2022, cuando la SCJN declaró inconstitucional el Padrón Nacional 
de Usuarios de Telefonía Móvil. 
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CERTEZA JURÍDICA/ESTADO DE DERECHO 
Exige IP un Poder Judicial que dé certeza legal (Reforma) 
Para atraer inversión, se necesita un Poder Judicial que se enfoque en garantizar legalidad y no en disputas 
políticas internas, aseguró Octavio de la Torre, presidente de Concanaco-Servytur. En conferencia de prensa, dijo 
que los inversionistas necesitan confianza, flexibilidad y Estado de Derecho. “México necesita reglas claras, 
instituciones sólidas y un Poder Judicial enfocado en garantizar legalidad, no en disputas políticas internas. La 
inversión nacional y extranjera ¿qué requiere? Requiere confianza, flexibilidad y Estado de Derecho”. (Excélsior) 
(El Economista) (El Heraldo de México) 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 
Morena busca cambiar reglamento del Senado para armonizar reformas (La Jornada) 
Morena busca expedir un nuevo reglamento del Senado para que sus disposiciones sean acordes con las 
reformas legales y constitucionales aprobadas durante el sexenio de AMLO y lo que va del de Claudia Sheinbaum. 
En ese lapso se hicieron modificaciones que cambiaron las atribuciones y facultades de esta Cámara. Entre ellas 
se encuentran, por ejemplo, las que tienen que ver con la reforma judicial. Más información sobre el tema: (La 
reforma electoral entra en escena/El Financiero) 
 
T-MEC limita el desarrollo de la relocalización (La Razón de México) 
La próxima revisión del T-MEC no garantiza un panorama positivo para la atracción de nearshoring en el país, y 
aunque ocurriera, las reformas constitucionales recientes como la del Poder Judicial, la electoral, e incluso la que 
permitirá la reducción de la jornada laboral podrían “complicar” el potencial de la relocalización de cadenas de 
valor, señaló Fitch Ratings. (El Financiero -primera plana-) (El Economista) Más información sobre el tema: 
(Economía libró recesión en 2025, pero se frenó, alertan/El Universal) 
 
Destacado en la Web/“Ni persecución, ni censura”: el morenista Sergio Gutiérrez Luna niega que la reforma 
electoral busque capturar al INE (El País -sitio-) 
La historia lo recordará como el diputado que denunció penalmente a consejeros electorales… o el promotor de 
sanciones a una activista que criticó a una diputada de la 4T, pero eso a Sergio Gutiérrez Luna parece no 
inquietarle… En entrevista con El País, Gutiérrez Luna niega ejercer censura o persecución… Otro tema que 
generó mucha polémica fue su denuncia penal en contra de consejeros del INE en diciembre de 2021, cuando 
suspendieron la revocación de mandato. ¿Hoy volvería a hacerlo? R. Sin duda. Ese asunto tiene como 
antecedente que el INE promovió una controversia constitucional para tratar de frenar la revocación de 
mandato. La Corte emitió una suspensión que se los impedía y, decididos a frenarla, emitieron un acuerdo para 
suspender la revocación de mandato, y eso es un delito. No lo digo yo, lo dice el Código Penal. Yo actué 
administrativa y penalmente, porque como presidente de la Cámara tenía la obligación de hacerlo.  
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Destacado en la Web/Opinión/Alejandro Téllez (EjeCentral -sitio-) “¿Seguridad o austeridad? El dilema de las 
camionetas de la Corte” 
En días recientes, las primeras planas de los principales medios de comunicación del país se llenaron de notas 
sobre la renovación del parque vehicular del PJF. En particular, la atención se centró en la adquisición de nueve 
camionetas blindadas destinadas a las ministras y ministros de la SCJN… es indispensable distinguir entre dos 
planos distintos. La austeridad es, ante todo, un mandato de política pública: gastar menos y gastar mejor, 
eliminando excesos para redirigir recursos hacia la atención de las necesidades sociales. No equivale, ni nunca 
ha pretendido equivaler, a la construcción de un Estado mínimo. Por el contrario, la 4T ha defendido 
explícitamente un Estado social activo en áreas como salud, vivienda, seguridad y regulación estratégica de 
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sectores clave. Distinto es el mandato de la justa medianía… El caso de las camionetas blindadas de la Suprema 
Corte es distinto. Aquí no estamos ante un debate sobre estilos de vida, sino frente a una decisión administrativa 
enmarcada en el mandato de austeridad gubernamental… El problema aparece cuando la austeridad entra en 
tensión con otro bien público esencial: la seguridad de quienes imparten justicia. Aunque los indicadores de 
seguridad muestran avances, el riesgo que representa el crimen organizado para juezas y jueces sigue siendo 
una realidad que no puede ignorarse… Conviene subrayar algunos elementos. Primero, la centralización de las 
compras del Poder Judicial en el OAJ permite mejores condiciones de negociación y eficiencia en el gasto. 
Segundo, nadie ha cuestionado seriamente la necesidad de brindar protección a personas juzgadoras que, por 
el tipo de asuntos que conocen o la región donde operan, enfrentan riesgos reales. La controversia parece 
concentrarse exclusivamente en las ministras y ministros de la Corte. 
 
Opinión/Jorge Nader Kuri (El Universal) “Nueve camionetas y una pregunta” 
La polémica por las nueve camionetas blindadas adquiridas para ministros de la SCJN dejó una pregunta de 
fondo sobre la manera en que el nuevo Poder Judicial se mira a sí mismo y sobre cómo quiere ser visto por la 
sociedad a la que sirve… La mayoría de los analistas ha defendido dos ideas que conviene revisar con calma. La 
primera es que los autos de los ministros requieren de blindaje. No termino de compartir esa afirmación. La 
Corte no interviene en casos individuales de delincuentes peligrosos… Entonces, pensar que un grupo delictivo 
obtendría un beneficio real atentando contra una persona del Pleno resulta poco convincente. En cambio, hay 
muchos juzgadores que sí enfrentan riesgos reales y cotidianos… La segunda idea es que los ministros no 
deberían contar con vehículos pagados por el erario. Aquí mi postura es distinta. Es razonable que quienes 
encabezan un órgano constitucional cuenten con movilidad institucional financiada con recursos públicos… La 
decisión de no utilizar las camionetas fue una rectificación, pero también fue una reacción a la presión social 
generada por una incongruencia evidente… La pregunta que deja el affaire de las camionetas de lujo sigue 
abierta. ¿Cómo garantizar seguridad sin proyectar privilegios que antes se cuestionaron?.. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que la armonía que, se supone, reina en la Suprema Corte resultó un espejismo, ya que en oficinas del Tribunal 
aseguran que existe una “guerra sucia” contra la gestión del ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz, porque la 
avalancha que se ha venido encima de su administración salió de los espacios de dos de sus pares, y no vaya a 
empezar a especular usted, amable lector, que una de esas grillas viene de quien se quedó con las ganas de 
presidir en el arranque de esta nueva etapa. 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Exceso de velocidad y exceso de Lenia Batres” 
La ministra del Pueblo Gilga lo leyó en su periódico El Universal: la ministra de la SCJN, Lenia Batres 
Guadarrama, La ministra del Pueblo, enfatizó que, a pesar del recorte, la carga de trabajo por ministro se ha 
duplicado, resolviendo sesiones con hasta 54 asuntos, frente a los tres que se analizaban anteriormente. Lenia 
va a exceso de velocidad, ojalá no colisione. Batres destacó que la dinámica de la Corte ha dado un giro radical 
hacia la apertura. Según la ministra, mientras que en el pasado el 95 por ciento de los casos se resolvía en salas 
privadas sin escrutinio público, hoy el 100 por ciento de los asuntos se discute y vota en sesiones abiertas 
transmitidas por Plural TV (antes Justicia TV)…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Vanessa Romero Rocha (El País -sitio-) “Los pecados de la nueva Corte” 
Los nuevos ministros de la SCJN rasgaron la tensa paz con un solo movimiento. Tras cinco meses en el ejercicio 
del cargo, los recién togados dieron su primer importante traspié. Uno que, en castellano llano, se llama irse de 
boca: los elegantes asientos de piel de nueve camionetas blindadas Jeep Grand Cherokee bastaron para dejar 
atrás su reciente promesa de austeridad. Primer pecado: no puede haber ministros ricos con pueblo pobre. La 
compra de las lujosas camionetas cuyo costo equivale a dos meses completos de pensión del Bienestar para 
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3,750 adultos mayores marcó el primer pecado: romper la austeridad prometida… Criticaron el sistema y se 
beneficiaron de su derrumbe. Fueron, al tiempo, causa y efecto. Calentaron el huevo y nacieron gallina. Sin 
rodeos. Los recién desembarcados juristas llegaron investidos por la legitimidad de AMLO y su proyecto político: 
uno que hizo de la austeridad y de la promesa de achicar la distancia entre quienes gobiernan y quienes son 
gobernados su piedra fundacional. 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “Manual presidencial para lograr inversión” 
A Claudia Sheinbaum, nos juran, le urge que se recupere el impulso económico… aquí va mi manual. Suspenda 
la reforma electoral… Compacte las mañaneras a un tema, el que la Presidencia quiera destacar, y a otra cosa 
mariposa… Unifique el discurso. Si Morena quería un Poder Judicial, ahora se hace cargo de que no haga 
cortocircuito cada rato aumentando la alta tensión política que genera incertidumbre. Va un caso concreto: ayer, 
en un evidente intento de control de daños por las Cherokees, dos ministros de la Corte dieron entrevistas. El 
presidente de la Suprema, Hugo Aguilar, a El Financiero; la ministra Lenia Batres a El Universal. ¿El problema? 
El primero dice que todo tranquilo, la segunda aboga para que lo de la ‘cosa juzgada’ todavía pueda ser revisada 
en algunos casos. Iban a tranquilizar y meten nuevos calambres. Así cómo. 
 
Opinión/Julio Patán (24 Horas) “Algunas dudas sobre la austeridad republicana” 
¿Un millón 200 en una “ceremonia de purificación”, la de la Suprema Corte? ¿Pues qué usaron para la 
ceremonia? ¿Se gastaron un millón 200 en, digamos, copal? Pregunto porque lo que ve uno en la referida 
ceremonia es a personas con vestimentas digamos que autóctonas no particularmente lujosas, al ministrísimo 
con camisa bordada y, claro, abundante humo. Nada más. Ah, y el bastón de mando, que a simple vista no parece 
incluir incrustaciones de jade o algo que justifique tanto dinero invertido. Vaya, que no es sólo la cantidad 
gastada: es el modo en que la gastaron…  
 
Opinión/Daniela Cordero Arenas (El Universal) “La tremenda Corte de raPiña” 
Para nadie es un secreto que, durante el periodo neoliberal en México, la SCJN estuvo marcada por tremendos 
excesos, que no solo versaron sobre sus decisiones judiciales, sino también sobre los favores personales y 
privilegios de sus ministras y ministros. La indignación del pueblo de México sigue estando sobradamente 
justificada, ya que para que estos servidores públicos pudieran disfrutar de esos beneficios, se necesitaba erogar 
dinero de todos los ciudadanos. Además, esto contrasta notablemente con la imagen de lo que debió ser un 
Supremo Poder Judicial: imparcial y dedicado al servicio público. En días recientes, durante la conferencia 
mañanera de la presidenta Claudia Sheinbaum, se dieron datos duros sobre el uso de recursos y prebendas que 
recibían las ministras y ministros del viejo régimen comandados por Norma Piña… Al día de hoy, consumado el 
Plan C, la llegada de la nueva Corte ha aplicado varias medidas de austeridad, por lo que los sueldos bajaron de 
$297,403.77 a $134,310.35, se han cancelado los gastos médicos y los ridículos más de 59 apoyos que recibían… 
La transformación sigue y la tremenda Corte del viejo régimen no volverá. 
 
Opinión/Israel González Delgado (ContraRéplica) “El teatro de la pobreza” 
La relación entre el gobierno federal y la nueva integración de la Suprema Corte es difícil de leer. Por un lado, 
los nuevos ministros se asumen, a mucha honra, como simpatizantes del movimiento político en el poder. En 
algunos resbalones, así los califican también desde afuera otros actores morenistas, como el reclamo desganado 
de Ricardo Monreal, como de tío lejano y preocupón, de que lo de las camionetas estuvo mal, porque tiene que 
haber coherencia “entre los compañeros del movimiento”. O sea que son ministros de un color, parece… Creo 
que nada de esto refleja independencia ni madurez en la idea separación de Poderes. Más bien es un reflejo de 
que la reforma, toda, fue hecha al aventón y con la víscera, de alguien que ya ni gobierna, pero al que había que 
seguirle su guion hasta el último día… La presidenta Sheinbaum, en su afán por alinear al Poder Judicial con los 
principios de la 4T, señala en conferencia la reducción salarial de los ministros… Pero nada de eso se traduce, ni 
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podría traducirse necesariamente, en mayor calidad de las sentencias. No importa que los ministros ahora se 
elijan por voto popular, no son representantes populares… 
 
Destacado en la Web/Opinión/José Antonio Sosa Plata (La Silla Rota -sitio-) “¿Austeridad o seguridad?” 
El escándalo que se creó con la compra de camionetas de lujo blindadas para las y los ministros de la SCJN se 
vuelve a tropezar con la misma piedra, tanto en las explicaciones y justificaciones rebuscadas que han dado, 
como en las decisiones que han tomado. De ninguna manera es inconveniente denunciar los gastos suntuosos 
de quienes realizan actividades en cualquiera de los tres niveles de gobierno. Lo que está mal es que los 
responsables confundan y se confundan. Por eso, las críticas que se les están haciendo sí dañan su reputación, 
pero sobre todo la confianza que se les debe tener, por ser los máximos encargados de impartir justicia.  
 
Destacado en la Web/Opinión/Efrén Vázquez Esquivel (Milenio-Monterrey-sitio-) “Lección a la Corte de 
Justicia” 
La primera lección que la nueva Corte de Justicia recibió de la opinión pública, después de casi cinco meses de 
haber iniciado funciones, se expresó con claridad en el caso de la compra de camionetas blindadas de lujo 
destinadas a los ministros. El reclamo social fue inmediato y contundente: “Que no vengan con el cuento de la 
austeridad republicana”. No se trató de una reacción menor ni de un desliz comunicativo, sino de una crítica 
directa a la falta de congruencia entre el discurso público del nuevo régimen y las prácticas materiales de la 
Corte, que evidenció una profunda desconexión con las exigencias éticas y simbólicas de nuestro tiempo… 
 
Opinión/Luis Cárdenas (El Universal) “De colofón” 
Samsung ha intentado durante dos años negociar una reducción de su multimillonaria deuda fiscal. La 
negociación, nos dicen, se ha empantanado porque está representada por Liébano Sáenz, ex jefe de la Oficina 
de la Presidencia durante el gobierno de Ernesto Zedillo y crítico feroz de la 4T. El cabildero se ha reunido con el 
equipo de Antonio Martínez en el SAT, con la Secretaría de Economía, de Marcelo Ebrard, e incluso con ministros 
de la Corte, encabezada por Hugo Aguilar, sin alcanzar acuerdo alguno. Resulta extraño que directivos de 
Samsung insistan en sostener una gestión sin resultados. En círculos políticos y financieros se habla de un 
acuerdo económico -o, peor aún, de una maniobra para preparar la salida de la empresa del país en beneficio de 
sus competidores. ¿Será? 
 
Opinión/Pedro Sánchez Rodríguez (La Razón de México) “La paradoja de Morena” 
De acuerdo con un artículo reciente de The Economist, Morena es hoy el partido de izquierda más grande e 
influyente del mundo democrático. Ese poder y esa dimensión, sin embargo, no se han traducido -al menos hasta 
ahora- en resultados proporcionales y estables en crecimiento económico, entorno regulatorio, certeza jurídica 
o bienestar general… Pero luego de siete años al frente del Ejecutivo federal, una expansión local sostenida, el 
control del Congreso y reformas profundas al Poder Judicial y a los órganos constitucionales autónomos, el 
balance es agridulce. El mayor logro de la llamada Cuarta Transformación se encuentra en la “primavera laboral”: 
una serie de cambios legales y de política pública cuyo principal resultado ha sido el incremento sostenido del 
salario mínimo y una reducción de la pobreza… 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “¿Peso fuerte?, más bien dólar débil por trumpeconomics” 
El peso se acerca a romper la barrera de los 16 pesos por dólar, algo que ningún analista habría podido predecir. 
Para algunos, ya hasta se puede hablar de un superpeso, pues, al fin y al cabo, el peso cotizó en 16.38 antes de 
las elecciones federales, pero, al darse a conocer la reforma judicial, que no gustó al mercado, de inmediato la 
moneda comenzó a perder valor hasta llegar a los 19 pesos por dólar… 
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Opinión/Carlos Serrano Herrera (El Financiero) “¿Qué esperar de la economía de México en 2026?” 
La semana pasada escribí en estas páginas que la economía mexicana tuvo un débil desempeño en 2025… Hay 
razones para pensar que en 2026 la situación mejorará respecto a lo observado el año pasado. Primero, porque 
la incertidumbre alrededor de la relación comercial con EU debe ser menor. Hace un año, en febrero, la amenaza 
era que México enfrentaría aranceles de 25% para todas sus exportaciones al vecino del norte. Hoy, si bien 
México enfrenta algunos aranceles sectoriales, alrededor de 85% de las exportaciones se realizan sin aranceles 
y, además, México enfrenta uno de los menores niveles de proteccionismo para exportar a EU en el mundo. Esta 
menor incertidumbre debería llevar a que la inversión tenga una mejor dinámica este año, si bien no alcanzará 
todo su potencial debido a que persiste la incertidumbre que ha traído la reforma judicial… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Reginaldo, el mejor “amigo del PAN”” 
Con completa sorna, el dirigente nacional panista, Jorge Romero, declaró públicamente al diputado federal del 
PT Reginaldo Sandoval como el mejor “amigo del PAN”… ¿Y por qué? El líder azul explicó a panistas: porque “nos 
dejó claro, como país, cómo están las cosas, ¿qué nos dijo? A todos los medios allá en San Lázaro, cuando dijo: 
ya tenemos el Poder Ejecutivo, ya tenemos el Poder Legislativo, y ya controlamos al Poder Judicial. ¿Hará falta 
una reforma electoral?". Al menos lo felicitó porque “esté teniendo identidad propia” al oponerse a la reforma. 
 
Opinión/Humberto Musacchio (Excélsior) “Una reforma que deforma” 
El debate sobre la próxima reforma política se produce en medio de no pocos problemas que requieren aprecio 
por aquello que se llama unidad nacional. Con el país amenazado por el demencial habitante de la Casa Blanca, 
no es recomendable ir a tales cambios legales y hasta constitucionales, sobre todo cuando se discute la ausencia 
de legitimidad que representa un Poder Judicial impuesto de forma grosera y, por si hiciera falta, la no menos 
grosera e ilegal adjudicación por Morena de una mayoría legislativa. La oposición del PT y del PVEM a la reforma 
en proceso es un aviso, sólo uno, de que estamos ante un trámite por ahora innecesario, el cual, para el gobierno 
y su partido, resultará en un caldo más costoso que las albóndigas… 
 
Opinión/Lorenzo Córdova Vianello (El Universal) “Malhechos” 
Una de las características del morenismo, tanto en la función de gobierno como en la legislativa, es su premura, 
la falta de cuidado técnico, el desaseo, la imprudencia política y su vocación atrabiliaria... Ejemplos sobran… Un 
caso particularmente emblemático de lo anterior ocurrió cuando en diciembre de 2022, ante el fracaso de buscar 
imponer la reforma constitucional en materia electoral conocida como Plan A, que neciamente se impulsó a 
pesar de saber con antelación que no contaban con los votos necesarios para aprobarla, avalaron una serie de 
cambios a varias leyes secundarias en lo que se denominó Plan B. El problema fue que las y los legisladores 
oficialistas, al estar más preocupados por satisfacer los deseos de López Obrador que en cumplir los más 
elementales procedimientos legislativos, cometieron tal cantidad de atropellos, errores y violaciones a las reglas 
que implícitamente provocaron que fuera inevitable su anulación por parte la SCJN una vez que las 
modificaciones fueron impugnadas. Como el anterior, ejemplos sobran. 
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ACUERDO 
Acuerdo/INE (Diario Oficial de la Federación -versión digital) 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el listado con los resultados 
de las votaciones correspondientes al Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial Federal 2024-2025, 
para su remisión al Órgano de Administración Judicial y al Senado de la República, en atención al Acuerdo 
número INE/CG1426/2025. 
 
REFORMAS LEGALES/PROTECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS 
Darán prioridad a las iniciativas de la presidenta (EjeCentral) 
En el periodo ordinario de sesiones del Congreso de la Unión que comienza el próximo domingo y termina en 
abril, tendrán prioridad las propuestas que envíe la presidenta Claudia Sheinbaum, quien se espera que presente 
otras cuatro iniciativas en materia electoral, de migración, pueblos indígenas y afromexicanos, y sobre el límite 
a pensiones y jubilaciones… Sin embargo, de acuerdo con un análisis del coordinador de los diputados de 
Morena, Ricardo Monreal, en el próximo periodo ordinario se aprobarán la mayoría de las iniciativas 
presidenciales pendientes como los cambios legales para que haya jueces sin rostro y la reforma que reduce la 
jornada laboral de forma escalonada de 48 a 40 horas semanales. 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “Las propuestas de los bancos en Palacio Nacional” 
En las últimas horas cada uno de los directivos de los principales bancos que estuvieron reunidos con la 
presidenta Claudia Sheinbaum han salido a informar de manera general el éxito del encuentro, pero más allá de 
eso, quedó claro que impulsar a México es clave y todos están en la misma línea… la Asociación de Bancos de 
México que preside Emilio Romano, hizo propuestas muy interesantes, según nos contaron algunos de los 
participantes, y que no se trata sólo de hacer negocio, sino de realmente impulsar y ayudar al país. Una de las 
propuestas que se planteó, es por un lado impulsar verdaderamente a los Tribunales Especializados en Materia 
Mercantil, pero ojo, aquí dieron el espaldarazo a lo que hoy sucede con el Poder Judicial, ya que dijeron que si 
bien los bancos tienen miles de juicios registrados, la reforma hasta ahora no ha afectado los procesos y en corto 
comentaban que al final los bancos se han dado cuenta que los procesos “ahí van” y “no han empeorado” como 
se temía con los cambios de esa reforma. Por lo que, se platicó que incluso en esa materia se puede crear una 
especie de monitor judicial… 
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EVALUACIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS 
Evaluarán, apenas, a los jueces electos (Reforma) 
El TDJ acordó que el próximo 9 de febrero aplicará exámenes de conocimientos y competencia técnica a los más 
de 800 juzgadores que el año pasado fueron elegidos por voto popular. En un comunicado interno enviado el 
pasado lunes, el TDJ informó a los impartidores de justicia que la evaluación tendrá tres etapas: un examen 
teórico práctico, la aplicación de los métodos de evaluación y el análisis de la información y el dictamen del 
Tribunal… El magistrado Juan Carlos Zamora Tejeda, titular del Órgano de Evaluación del Desempeño Judicial 
del TDJ, envió a los juzgadores de elección popular una Guía de Estudio y una bibliografía para que preparen su 
examen teórico práctico. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA/SUSTRACCIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBUROS/AMPARO CONTRA ORDEN DE 
APREHENSIÓN 
Juez frena captura de sobrino de Rafael Ojeda (El Financiero)  
Ruben Darío Noguera, juez federal de la CDMX, concedió una suspensión definitiva contra la orden de captura 
a Fernando Farías Laguna, sobrino del ex secretario de Marina, José Rafael Ojeda… Precisó, sin embargo, que en 
caso de ser detenido, la suspensión tendrá el efecto de que Farías Laguna quede a disposición del Juzgado 
Octavo de Distrito a su cargo. A Fernando Farías Laguna se le busca imputar el delito de delincuencia organizada 
con fines de cometer delitos en materia de hidrocarburos. (Reforma) (El Universal) (La Razón de México) (24 
Horas) (Diario de México) 
 
ACCESO A CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
Acusan a la FEMDO de retener información de vicealmirante (La Jornada) 
La defensa del vicealmirante Manuel Roberto Farías Laguna (detenido y sujeto a proceso penal), y del 
contralmirante Fernando Farías Laguna (prófugo), afirmó que la FEMDO incumplió la orden de un juez de 
entregar la documentación relacionada con el llamado huachicol fiscal. El abogado Epigmenio Mendieta dio a 
conocer que la FEMDO entregó información “parcial de tomos, documentos testados y negativa de acceso a la 
carpeta original”, en la que se obtuvo orden de aprehensión contra los hermanos Farías, señalados de 
transportar combustible de EU a México e introducirlo ilegalmente. 
 
Acusan a la FGR de ocultar investigación (El Sol de México) 
La defensa legal del vicealmirante Manuel Roberto Farías Laguna, acusado de operar una red criminal de tráfico 
de combustible, acusó a FGR de continuar ocultando parte de las indagatorias contra su cliente, incumpliendo 
una orden judicial. Según los abogados del vicealmirante, la FGR incumplió un mandato judicial emitido por una 
jueza de Distrito Penal en el Estado de México que obligaba a la dependencia a entregar o permitir acceder por 
completo a la carpeta de investigación elaborada contra el marino. (La Prensa) 
 
DESCARRILAMIENTO DEL TREN INTEROCEÁNICO 
Y FGR detiene a 2 empleados por descarrilamiento; falta maquinista (El Financiero) 
La FGR ya detuvo a dos de tres empleados del Tren Interoceánico a quienes imputará la responsabilidad total del 
descarrilamiento del 28 de diciembre pasado en Oaxaca. El maquinista y el conductor, según la FGR, además de 
violar permanentemente y durante todo el trayecto los límites de velocidad establecidos en esa ruta -que era de 
entre 50 y 70 kilómetros- ni siquiera tenían vigente su licencia para operar la locomotora… Los detenidos por la 
fiscalía general son el conductor y el jefe de despachadores, contra quienes había orden de aprehensión vigente 
emitida por un juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas, con sede en 
Cintalapa. (Reforma) (Reforma 2) (El Universal) (Excélsior) (Milenio Diario) (La Jornada) (La Crónica de Hoy) (La 
Razón de México -primera plana) (24 Horas -primera plana-) (Diario de Mexico -nota principal-) (El Gráfico) 
 
Víctimas del trenazo denuncian omisiones (La Razón de México) 
Las víctimas del accidente del Tren Interoceánico promovieron una audiencia de control por omisión y reiteraron 
su solicitud para tener acceso a la carpeta de investigación, ante la falta de información oficial sobre el avance 
del caso, informó el despacho jurídico Vega, McGregor y Arellano, que representa a las víctimas… Asimismo, 
expusieron que, aunque a través de medios de comunicación se ha informado sobre la posible realización de una 
audiencia inicial, las víctimas no han sido notificadas formalmente, por lo que solicitaron esta información al 
Centro de Justicia Penal Federal. (Reforma) (24 Horas) 
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IMPUTACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
Se amparan Ocesa y Lobo por muertes en Axe Ceremonia (El Universal) 
La defensa de la familia de Berenice Giles Rivera, una de los dos fotógrafos fallecidos en el festival Axe Ceremonia, 
aseguró que Ocesa y Seguridad Privada Lobo tramitaron amparos para detener el acuerdo mediante el que se 
les daba la calidad de imputadas en el proceso por la muerte de los reporteros. Fabián Victoria, abogado de los 
padres de Berenice, dijo que las dos empresas tramitaron los amparos dos días antes de la acusación. (La 
Jornada) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México) 
 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE/DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
Por orden judicial, la Fundación Haghenbeck debe devolver el albergue al Refugio Franciscano (La Prensa) 
La jueza 60 Civil del TSJ de la CDMX, en cumplimiento a la suspensión concedida por el Juzgado Noveno de 
Distrito en Materia Civil, ordenó devolver, el viernes 23 de enero de 2026, el albergue a la administración del 
Refugio Franciscano, hogar de los franciscanitos, a las 12:00 horas.  
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Entrega de capos a Estados Unidos vulneró tratados internacionales (24 Horas -primera plana-) 
México ha incumplido obligaciones en materia de derechos humanos al realizar entregas de prisioneros a EU 
mediante órdenes de “expulsión” y no procedimientos de extradición, lo que constituye una violación directa a 
tratados internacionales vigentes y constitucionalizados. El Estado mexicano forma parte tanto de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos como del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, instrumentos 
que prohíben la expulsión o traslado arbitrario de personas nacionales y establecen que ninguna restricción 
puede realizarse sin procedimiento previo, intervención judicial y recurso efectivo. 
 
AMPARO CONTRA REMOCIÓN 
Evalúan a Romero Tellaeche (El Sol de México) 
La secretaria de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, Rosaura Ruiz, no descarta abrir un proceso de 
evaluación sobre la gestión del ex director del CIDE, José Antonio Romero Tellaeche, ahora que fue destituido… 
Rosaura Ruiz fue cuestionada sobre el amparo que presuntamente interpuso el ex director para garantizar su 
permanencia en el puesto, pero se limitó a decir que “él puede tomar sus decisiones totalmente”. (Reforma) (La 
Prensa) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Por una justicia humanista (El Heraldo de México)  
El Poder Judicial del Estado de México dio a conocer su Plan de Desarrollo 2025-2027, una estrategia orientada 
a fortalecer la impartición de justicia mediante criterios de legalidad, eficacia, transparencia y cercanía con la 
ciudadanía, apoyada en el uso de herramientas digitales. El magistrado presidente, Héctor Macedo García, 
explicó que el documento se articula en cuatro ejes rectores: justicia cercana y humanista; justicia institucional 
con enfoque democrático; justicia alternativa y procesos de apoyo a la función jurisdiccional; y justicia confiable, 
orientada a resultados para la población. 
 
Sin procesar a 56 por ciento de los feminicidas (El Sol de México) 
En los últimos seis años de cada 10 feminicidios ocurridos en la CDMX en seis el responsable de este delito no ha 
sido detenido, de acuerdo con datos obtenidos a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. El TSJ CDMX 
local registró entre 2020 y 2025, mil 290 procesos penales por feminicidio. En 565 casos se cuenta con un 
detenido y 725 continúan abiertos sin capturar a algún responsable, pese a tenerlo identificado. 
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Prisión preventiva a 2 abogados implicados en desaparición de colegas (La Jornada) 
Un juez de Control impuso la medida de prisión preventiva justificada a dos abogados ligados al capo Lenin 
Canchola y otros cabecillas criminales, quienes presuntamente participaron en la desaparición de tres litigantes 
el 28 de mayo de 2025, cuando salían de una audiencia en el Reclusorio Oriente. En la audiencia inicial por 
cumplimiento de la orden de aprehensión, el agente del Ministerio Público de la FGJ capitalina presentó la 
imputación correspondiente en contra de Arturo T y Mario N, ambos abogados de profesión, quienes fueron 
señalados de haber participado en la desaparición forzada de los tres litigantes. 
 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “Campeche: bomba de tiempo” 
Campeche se ha convertido en uno de los ejemplos más preocupantes del deterioro de la libertad de expresión 
en México. Bajo el gobierno de Layda Sansores. el ejercicio periodístico no sólo ha sido confrontado desde el 
discurso oficial, sino hostigado de manera sistemática mediante el uso del poder público…  Periodistas y medios 
han enfrentado persecución judicial, censura previa, campañas de estigmatización desde plataformas oficiales 
un uso discrecional del sistema penal para intimidar. El caso del periodista Jorge Luis González sometido a 
procesos judiciales, intentos de encarcelamiento, sanciones económicas desproporcionadas y órdenes que le 
impiden referirse a Sansores sintetiza una deriva autoritaria incompatible con cualquier estándar democrático… 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Diana Gabriela Campos Pizarro (EjeCentral) “Mediación: entre la constitucionalidad y la geopolítica 
del TMEC” 
La iniciativa de reforma en materia de mediación presentada por el diputado Valladares ha abierto un debate 
que trasciende lo jurídico y se proyecta hacia lo político y lo internacional. La propuesta busca adicionar al artículo 
8 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, la obligatoriedad de acudir a mediación antes de 
litigar, bajo el argumento de que ello descongestionaría Tribunales y dotaría de mayor agilidad al sistema de 
justicia. Sin embargo, el planteamiento me atrevo a decir, incurre en un exceso: convierte a la mediación en un 
requisito prejudicial que no está previsto en la Constitución… El PJF ya ha marcado un precedente claro: el juicio 
de amparo 1243/2023-III, resolvió que es constitucional exigir una sesión informativa previa en el Estado de 
México, pero no obligar a las partes a resolver mediante mediación… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La Divisa del Poder” 
El Cuarto Tribunal Colegiado Civil del Primer Circuito, otrora ejemplo y referencia, decidió sin que mediara una 
explicación jurídica satisfactoria, dar tiempo a CIBanco para que liquide, enajene, subaste o venda todos sus 
activos de forma expedita, con lo que evitaría pagar, como fiduciaria responsable, adeudos de algunos proyectos 
concluidos o en desarrollo… El Tribunal actual desconoció la sentencia firme del Procedimiento de Queja Q.C. 
334/2019, del mismo Tribunal (antes de la reforma del acordeón), lo que le daría una ventaja indebida de tiempo 
al desaparecido banco que podría rematar todos sus bienes en detrimento del patrimonio de sus acreedores… 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Caso OCESA escala a instancia internacional” 
La familia de Berenice Giles, quien murió en el festival de música AXE Ceremonia 2025, citó a medios en una de 
las sedes del Poder Judicial… El representante legal de la familia, Fabián Victoria, mencionó que OCESA y Grupo 
Lobo tienen información privilegiada del proceso legal pues con días de anticipación recibieron el “pitazo” para 
meter un amparo contra la imputación de un juez, aunque el togado ni siquiera lo había hecho público. Ahora, 
la batalla legal que tienen los familiares en contra de OCESA escalará del otro lado de la frontera norte, pues el 
abogado informó que ha recibido invitaciones de congresistas de EU que están investigando en ese país a Live 
Nation, empresa que cuenta con el 75 por ciento del control de OCESA, por prácticas monopólicas. Atentos. 
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Opinión/Marielena Hoyo Bastien (La Crónica de Hoy) “No se equivoque señor Cravioto, que no va por ahí...” 
¿Diosidencia?.. no sé, pero viene a cuento la referencia porque justo mañana viernes 30 de enero se cumplen 16 
años del fallecimiento de la siempre bien recordada y extrañada Ita Osorno -fundadora y alma eterna del Refugio 
Franciscano- y ahora será fecha en que procederá, por mandato judicial inapelable, la restitución del predio 
cuajimalpense que desde hace ya casi 49 años han venido ocupado, generación tras generación, los perros y 
gatos mayormente dañados y abandonados en la capital mexicana y partes del Estado de México adyacentes… 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “La masacre por el huachicol” 
La masacre de Salamanca, Guanajuato, el fin de semana, donde fueron asesinadas 12 personas mientras se 
disputaba un juego de futbol, no es una casualidad… Guanajuato es uno de los principales escenarios de la guerra 
de los cárteles, pero no por las drogas, sino por el robo de combustible, por el huachicol… Hay puntos centrales 
en esta lucha en Guanajuato desde hace mucho tiempo: Salamanca, donde se encuentra la refinería adonde 
llegan y salen ductos hacia el resto del país; la ciudad de Irapuato, muy cerca de allí y la principal desde donde 
operan estos grupos; y Villagrán, el feudo del Cártel de Santa Rosa de Lima, que encabeza, aun desde la cárcel, 
José Antonio Yépez Ortiz, El Marro. A eso contribuyeron varias cosas: primero, que los jueces dejaron en libertad 
a muchos de los detenidos por los militares. Incluso El Marro es uno de los pocos delincuentes que no ha sido 
enviado a EU, pero lo cierto es que sigue operando desde la cárcel de Durango… 
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RECONOCIMIENTO DE PERSONAS INDÍGENAS/IDENTIDAD CULTURAL EN INE 
Ordena incluir dato étnico en la credencial (El Heraldo de México) 
La Sala Superior del TEPJF ordenó al INE dar respuesta a la comunidad mixteca de San Quintín, Baja California, 
quien ha solicitado incluir en las credenciales para votar su identidad cultural como reconocimiento de su calidad 
de persona indígena. De acuerdo con el proyecto del magistrado presidente del máximo órgano electoral, 
Gilberto Bátiz García, dicha solicitud se realizó por distintos integrantes de la comunidad mixteca en octubre y 
noviembre del 2024 y a la fecha no han recibido una respuesta por parte del INE. Por lo tanto, la Sala Superior 
determinó dar respuesta antes del próximo proceso electoral. 
 
REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS 
Rechaza el TEPJF ablandar requisitos a organismos para obtener registro (La Jornada) 
En la recta final para el cumplimiento de requisitos de las asociaciones que buscan convertirse en partidos 
políticos, los magistrados del TEPJF rechazaron la propuesta de su colega Reyes Rodríguez relativa a modificar 
algunos criterios para contar a los afiliados de cada organización. El tema toma relevancia porque alcanzar la 
meta de asambleas y afiliados (200 en el caso de las reuniones distritales y un padrón de al menos 256 mil 30 
simpatizantes) se ha convertido en una rebatiña entre los punteros. La propuesta de Rodríguez era modificar el 
acuerdo del INE, cuyo instructivo para este tema fue impugnado por la asociación Construyendo Sociedades de 
Paz (CSP), grupo alentado por integrantes de iglesias cristianas, que hasta ayer había cumplido de manera 
preliminar el requisito de las asambleas, pero le faltan todavía simpatizantes inscritos. (La Razón de México) 
 
La IP no podrá aportar a grupos que busquen crear su partido (Ovaciones) 
Los magistrados de la Sala Superior del TEPJF determinaron que las aportaciones en dinero o especie para 
organizaciones que buscan conformar partidos políticos deben provenir exclusivamente de los ingresos 
obtenidos por la actividad profesional de las personas físicas, en el régimen de actividades empresariales y 
profesionales, prohibiendo el uso de recursos derivados de actividades empresariales generales. (Web: La 
Crónica de Hoy -sitio-) 
 
REFORMA ELECTORAL/USO INDEBIDO DE PAUTA COMERCIAL/REGULACIÓN DE USO DE IA 
Tema en INE y Tribunal. Plantean sellos de “exceso de IA” para la propaganda (Milenio Diario -primera plana) 
La próxima reforma electoral busca imponer a los partidos políticos que alerten en sus promocionales el abuso 
de inteligencia artificial -como los sellos en productos chatarra-, con el objetivo de frenar campañas negras 
mediante dramatizaciones o meras calumnias que pretendan confundir al electorado, tal como lo hizo el PAN 
cuando diseñó a un presunto niño que habría muerto por falta de medicamentos, pero que en realidad no 
existía… Morena denunció al PAN por uso indebido de la pauta… ¿Había algún derecho que salvaguardar?.. El 
INE permitió que el spot siguiera al aire, la Sala Especializada acordó una multa inédita para el PAN de 16 mil 
pesos por vulnerar el interés superior de la niñez, pero nunca pagó porque la Sala Superior la revocó con el 
argumento de que la niñez fue ficticia. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” 
Fuentes del TEPJF denuncian acoso laboral en contra de trabajadores que llevan años en ese organismo 
encargado de proteger los derechos político-electorales de los ciudadanos. Se multiplican las quejas de que los 
movimientos realizados por el presidente del TEPJF, Gilberto Bátiz García, sólo han provocado incertidumbre y 
desconcierto. “Decenas de profesionistas aún no firman contratos laborales para el ejercicio 2026 debido a la 
inoperancia del nuevo director jurídico, Eligio Valdenegro Gamboa”, puntualiza la fuente. 
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Destacado en la Web/Opinión/Lenguas Viperinas (La Silla Rota -sitio-) "… Y afinan guillotina para los OPLES" 
Todo parece indicar que los que sí han puesto a remojar sus…cuellos son los organismos electorales estatales, 
conocidos como OPLES, así como los tribunales locales electorales, que se pretende sean desaparecidos. El 
argumento es que al final de cada periodo electoral todos los reclamos acaban llegando hasta las instancias 
federales del ramo (Salas Regionales y el Pleno). Pero hay alguien que no está haciendo buenos números, porque 
el TEPJF recibe una carga enorme de asuntos, a lo que se añade la vacancia existente tras la salida, en defensa 
de su conciencia y dignidad, de la magistrada Janine Otálora una vez consumada la reforma judicial. Si a esa 
carga se suma la de los OPLES y tribunales, la crisis es previsible…
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POLÍTICA 
 
Atacan a tiros a diputados de MC en Culiacán (El Universal) 
El diputado local Sergio Torres Félix, líder de MC en Sinaloa, y su compañera de bancada, Elizabeth Montoya 
Ojeda, así como su chofer, resultaron heridos este miércoles en un ataque perpetrado por hombres armados en 
el centro de Culiacán. Las balas impactaron en los cristales de la camioneta en la que viajaban, tanto del lado del 
conductor como del copiloto. Tras el ataque, el gobernador Rubén Rocha Moya ordenó implementar un 
operativo con fuerzas estatales y federales. Anoche, el Congreso estatal reportó que el estado de salud de Torres 
Félix era grave. 
 
Pactan Morena, PT, PVEM alianza en 17 gubernaturas (Reforma) 
Las dirigencias nacionales de Morena, PT y PVEM firmaron ayer una declaratoria de alianza rumbo a las 
elecciones de 2027, en las que se renovarán 17 gubernaturas. En medio de la fisura entre el PT y el partido guinda 
en Oaxaca, los líderes de los tres partidos aseguraron que la fórmula está firme y con mesas de trabajo por 
delante para analizar las candidaturas de cara a la siguiente contienda. El líder del PT, Alberto Anaya, sostuvo 
que se equivocan quienes piensan que la alianza se puede deshacer.  
 
* El lunes comenzará la reparación del daño a víctimas del Tren Interoceánico (La Jornada) 
* Y plagian a diez ingenieros de mina (Reforma) 
* Venden en Chiapas actas de nacimiento a migrantes (El Universal) 
* Reforzarán atención a embarazos infantiles (Reporte Índigo) 
* Ayuda humanitaria a Cuba y otros países continuará, afirma la jefa del Ejecutivo (La Jornada) 
* Avanza entrega de vivienda (Excélsior) 
* “¡Asesino, asesino!” (La Jornada) 
 
ECONOMÍA 
 
Cuatro afores concentran 70% de los ahorros en el SAR (El Economista) 
Cuatro de las 10 Afores que hay en México concentran 70% de los recursos administrados en el SAR, dejando 
30% restante a las otras seis Afores. Se trata de Profuturo, que al cierre del 2025 administraba 1.61 billones de 
pesos (bdp); XXI Banorte, que administraba 1.58 bdp; SURA, con 1.34 bdp, y Banamex, con 1.28 bdp, de acuerdo 
con datos de la Consar. En conjunto, estas cuatro Afores administraban 5.81 bdp, lo cual representa 70% de los 
8.30 bdp administrados por las 10 Afores. Además, estas cuatro Afores igualmente concentraron 72% de las 
utilidades netas obtenidas por las 10 administradoras durante el 2025. 
 
Revisión del T-MEC podría extenderse todo 2026, o incluso, un año más: Ken Smith (El Financiero) 
La revisión del T-MEC, prevista formalmente para este año, podría prolongarse durante todo 2026 e incluso 
extenderse un año adicional, dependiendo de la profundidad de los temas que EU decida poner sobre la mesa y 
de si opta por introducir cambios sustantivos al acuerdo, advirtió Kenneth Smith Ramos, ex jefe negociador del 
tratado y socio de la firma Agon.  
 
* Ajustarán T-MEC en minerales, ley laboral, antidumping... (Reforma) 
* Ebrard arranca la negociación en EU (El Sol de México) 
* “México y EU enfocarán revisión del T-MEC en temas estructurales” (El Economista) 
* Automotrices acuerdan con CSP plan integral (El Financiero) 
* Crecerá 36.6% inversión en parques industriales (El Financiero) 
* Concanaco logra traer inversión de mil 500 mdd para movilidad (El Financiero) 
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* Gasolineras. La CNE reactivó permisos; se liberaron 397 en 2025, 22% más (El Financiero) 
* Aerolíneas alcanzaron cifra récord en pasajeros transportados en 2025 (El Economista) 
* Mundial bajo asedio (Excélsior) 
* Piden investigación antimonopolio (El Heraldo de México) 
* Saldrá más cara la tamaliza (Excélsior) 
* Lula quiere más comercio con México y llama a AL a poner la mirada en Europa (Milenio Diario) 
* Adopta tono de cautela; Powell evita dar señales de reanudación inminente de los recortes (El Financiero) 
 
INTERNACIONAL 
 
Dictan condena por el cambio climático (El Sol de México) Un Tribunal neerlandés concluyó que Países Bajos no 
hace lo suficiente para proteger del cambio climático a los habitantes de la isla caribeña de Bonaire, parte de su 
territorio. Habitantes de esa isla, situada frente a las costas de Venezuela, se asociaron a Greenpeace para llevar 
ante la justicia al Estado neerlandés y exigir medidas contra el aumento del nivel del mar. 
 
Las redes sociales, al banquillo por sus mecanismos adictivos (El País) Diversos juicios están marcando un hito 
social y judicial en la historia de EU. Por primera vez, una jueza ha sentado en el banquillo a las grandes 
tecnológicas dueñas de las redes sociales para saber los mecanismos que utilizar para generar adicción entre los 
más jóvenes, si son tan peligrosas como la industria tabaquera y si necesitan una regulación mucho más 
exhaustiva. Familias de chavales enganchados a las redes y asociaciones juveniles estadounidenses han decidido 
acudir a la justicia. De ahí que Meta (propietaria de WhatsApp, Facebook, Instagram y Threads), TikTok, Snap 
(matriz de Snapchat) y YouTube (que es propiedad del gigante Google) se enfrenten a lo largo de este año a 
diversos juicios. 
 
* La Fiscalía de París investiga a la plataforma Kick por la muerte en directo de un ‘streamer’ (El País) 
* El juez investiga los bienes del ex ministro Cristóbal Montoro (El País)  
* Llevan furia a Texas (Reforma) 
* Hasta Francia llegan las protestas contra el ICE (La Jornada) 
* Agentes implicados en la muerte de Pretti en Minneapolis son puestos en licencia administrativa (La Crónica) 
* ‘Venezuela se comprometió a cortar suministro de crudo a Cuba’ (El Financiero) 
* Defiende planes sobre Venezuela (El Sol de México) 
* Trump a Irán. “Se acaba el tiempo" (El Heraldo de México) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
F. BARTOLOMÉ 
GRAVE, MUY GRAVE lo ocurrido en Culiacán. El atentado contra los diputados de MC, Sergio Torres Félix y 
Elizabeth Montoya, pone de nuevo en alerta sobre las redes que los maleantes tienen en las actividades políticas 
y públicas. Y hasta ahora no hay un solo servidor público detenido por asuntos criminales. 
EL DIPUTADO emecista Torres es un candidato natural de Movimiento Ciudadano a la gubernatura, por su larga 
trayectoria en Sinaloa y porque es un perfil similar al de Héctor Melesio Cuén, ejecutado durante el operativo en 
que se llevaron a "El Mayo Zambada". Fue militante priista, alcalde de Culiacán y secretario de Pesca del gobierno 
del priista Quirino Ordaz. 
QUISO SER candidato a gobernador, pero no tenía los afectos de su jefe y se fue a MC. Su base fuerte es el 
sindicato de trabajadores del ayuntamiento de Culiacán, del que también fue secretario general. Casualmente 
en estas fechas están en curso elecciones en ese sindicato entre cuatro facciones, una de ellas cercana al 
gobernador Rocha. Dos planillas declinaron con la versión de que habían sido amenazadas de muerte por algún 
grupo criminal y que la que impulsaba Torres se quedó en la contienda. 
PARA GRUPOS del crimen organizado en Sinaloa, el control territorial que pueden lograr a través de la operación 
del Ayuntamiento y de sus dependencias en campo, como la Junta de Agua Potable, es clave, y para ello es 
necesario el control del sindicato. 
UNA MADEJA COMPLICADA que deja ver hasta dónde llega la narcopolítica en Sinaloa y cómo se relaciona con 
el atentado de ayer en las militarizadas calles de Culiacán... (Reforma) 
 
BAJO RESERVA  
Morenistas abren fuego contra morenistas 
Si usted quiere medir la temperatura para darse cuenta de que dentro de Morena la cosa está que arde, solo 
basta darles una mirada a las cuentas de redes sociales de algunos de los personajes más conspicuos del 
partidazo oficial. Tal es el caso de Rafael Barajas, “El Fisgón”, considerado uno de los “puros” de Morena y 
responsable de la formación de cuadros en el partido en el poder, quien, sin mencionar nombres, critica la falta 
de ética de algunos morenistas. “Al parecer, varias figuras de Morena necesitan cursos urgentes y prolongados 
de ética, austeridad y otras materias. En el INFP estamos dispuestos a darlos. Para que tomen los cursos se 
necesita voluntad política. Sólo aclaramos que hacemos formación, no milagros”, posteó don Rafael. “El Fisgón”, 
nos hacen ver, está muy bélico: quiere guerra con Estados Unidos o, ya de menos, con algunos morenistas 
impuros… (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS  
1. Responsabilidad. El descarrilamiento del Tren Interoceánico obliga al Estado a responder en dos frentes: 
atención a las víctimas y sanción a los responsables. La presidenta Claudia Sheinbaum informó que, junto con la 
Segob de Rosa Icela Rodríguez y la FGR, encabezada por Ernestina Godoy, iniciará la reparación integral del daño 
a las 225 personas afectadas. Habrá indemnización, apoyos sociales y acompañamiento directo. Sin embargo, el 
caso revela fallas graves: operadores sin licencia, exceso de velocidad y omisiones de supervisión. Felipe de Jesús 
Díaz Gómez y Ricardo Mendoza Cerón ya fueron detenidos. ¿Habrá más? Veremos... (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Reparan daño a los 225 pasajeros 
Inicia la secretaría de Gobernación, encabezada por Rosa Icela Rodríguez, la reparación integral del daño a los 
afectados por el descarrilamiento de un convoy del Tren Interoceánico, el pasado 28 de diciembre. El 
subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración de la dependencia, Arturo Medina, detalló que se 
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cubrirá a los 225 pasajeros que viajaban ese día en el ferrocarril, por lo que este lunes se acercarán a ellos. El 
monto que se entregará a cada una de las personas lo determinará la FGR... (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
Y ahora, violencia polí�ca 
Otra balacera en Culiacán. Una más. La nota tendría acaso un espacio pequeño en páginas interiores, de no ser 
porque las víc�mas fueron, en esta ocasión, dos diputados locales de Movimiento Ciudadano, Sergio Torres y 
Elizabeth Montoya que salvaron la vida, aunque están hospitalizados por herida de bala. 
Los atacaron cuando salían del Congreso local lo que muestra que, literalmente, nadie está a salvo en la ciudad. 
Sumar violencia polí�ca a la añeja guerra entre Chapitos y Mayos es algo que ni siquiera la capital de Sinaloa 
podrá soportar. Es claro que se requieren refuerzos federales y patrullaje permanente. La paz está lejos de tener 
una oportunidad en la en�dad... (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
¿Qué busca la FBI contradiciendo la versión oficial de la entrega del narcoatleta? (La Jornada) 
n más ricos. (La Jornada) 
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